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C#!&+- Se aprueba el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 05 
“Álamo-La Nogalera” Distrito Urbano Zona 07 “Cruz del Sur”, cuyo contenido integral 
obra adjunto al presente.  

 
Artículos Transitorios 

 
Primero.  El Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 05 “Álamo-La 
Nogalera” Distrito Urbano Zona 07 “Cruz del Sur” se publicará en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara, dentro de los 20 veinte días siguientes a su aprobación; se fijará en 
los lugares visibles de la cabecera municipal; y se publicará una inserción en 2 dos 
diarios de mayor circulación, donde se informe respecto a su aprobación y 
publicación. 
 
Segundo. Las disposiciones del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito 
Urbano 05 “Álamo-La Nogalera” Distrito Urbano Zona 07 “Cruz del Sur” entrarán en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. El Plan Parcial de Desarrollo Urbano Subdistrito Urbano 05 “Álamo-La 
Nogalera” Distrito Urbano Zona 07 “Cruz del Sur” deberá ser inscrito en las Oficinas 
del Registro Público de la Propiedad dentro de los 20 veinte días siguientes a la 
fecha de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto. Al publicarse y entrar en vigor el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Subdistrito Urbano 05 “Álamo-La Nogalera” Distrito Urbano Zona 07 “Cruz del Sur” y 
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las determinaciones de usos, destinos y reservas que se aprueban para integrar su 
zonificación, quedan abrogadas todas las disposiciones municipales que se opongan 
al mismo. 
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 CONTAMINANTES 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 
FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

VALOR DEL 
LÍMITE 

PERMISIBLE 
CRITERIO 



Partículas (PM10) NOM-025-SSA1-2014 

20 de agosto 2014 

 

40µg/m3 

75 µg/m3 

Promedio anual 

Promedio 24 horas 

 

Ozono (O3) 

 

NOM-020-SSA1-2014 

 

19 de agosto 2014 

 

 

0.095ppm 

0.070ppm 

 

Promedio horario 

Máximo anual del 

promedio móvil de 8 horas 

Dióxido de nitrógeno 

(NO2) NOM-023-SSA1-1993 

23 de diciembre 1994 

 

0.21ppm 

 

Promedio de una hora 

 

  

Dióxido de azufre (SO2) 

 

 

 

 

NOM-022-SSA1-2010 

 

 

 

 

8 de septiembre 2010 

 

 

 

 

 

0.025ppm 

0.110ppm 

 

0.200ppm 

 

 

Promedio anual 

Máximo promedio en 24 

horas 

Segundo máximo anual 

como promedio móvil de 8 

horas 

 

 Monóxido de Carbono 

(CO) NOM-021-SSA1-1993 

23 de diciembre 1994 

 

11.0ppm 

 

Promedio móvil de 8 horas 
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FUENTE: H. Ayuntamiento de Guadalajara. Planes Parciales de Desarrollo Urbano 2000-2012.
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NëPGC"FG"FTGPCLG"EQP
INCAPACIDAD DE DESCARGA

NëPGC"FG"FTGPCLG"EQP

èTGCU"UKP"CNWODTCFQ"RòDNKEQ

UBICACION INDESEABLE

TKGUIQ"RQT"KPWPFCEKïP

ZONAS CON SUELO DE TIPO DESLIZABLE

ZONAS CON SUELO DE TIPO INESTABLE

CONDUCTOS DE GAS NATURALGAS GAS

XKCNGU"EQP"NëPGCU"FG"CNVC"VGPUKïP

EQPVCOKPCEKïP"FG"ECWEGU"["EWGTRQU"FG"CIWC

EQPVCOKPCEKïP"FGN"UWGNQ"["UWDUWGNQ

EQPVCOKPCEKïP"TWKFQ

EQPVCOKPCEKïP"TGUKFWQU"UïNKFQU

EQPVCOKPCEKïP"CVOQUH¡TKEC

55 db

72.30 db

Nivel encontrado

Norma O.M.S.

90

61IMECAS ENCONTRADOS

NORMA IMECAS

PROMEDIO ANUAL
Pq0"FëCU"HWGTC27

CREMATORIOS,

INSTALACIONES MILITARES

PANTEONES Y CEMENTERIOS

CUARTELES E

GUVCEKïP"FG"UGTXKEKQ
CON VENTA DE HIDROCARBUROS

Norma 002STPS 2000

ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS
PELIGROSAS

INDUSTRIA PESADA
Y DE ALTO RIESGO

EGPVTQ"FG"TGCFCRVCEKïP"UQEKCN

UWD"GUVCEKïP"GNGEVTKEC

OLEODUCTO

NëOKVG"FG"¥QPCU"FG"RGPFKGPVGU"GUECTRCFCU""

N‡PGC"HGTTQXKCTKC

NëPGC"CNVC"VGPUKïP

ZONAS CON SUELO COLAPSABLE

HUNDIMIENTOS

DERRAMES POR HIDROCARBUROS

FGTTCOGU"FG"OCVGTKCN"VïZKEQ

FGVQPCEKïP"FG"OWPKEKQPGU

GZRNQUKïP"RQT"ICU"NR

CORREDORES DE TORMENTAS SEVERAS

RIESGO POR TROMBAS

FGTTCOG"FG"èEKFQ

HWIC"FG"OCVGTKCN"VïZKEQ

INCENDIO INDUSTRIAL

DERRAME DE SOLVENTE

00

00 00

DE NORMA

00

00









 


